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Sr. Pedro Ross Leal

Secretario General

Central de trabajadores de Cuba (CTC)

Sesión  plenaria del XIX Congreso

                  ¡ESTAMOS CON LA CLASE OBRERA!

Los sindicatos son asociaciones que forman parte de la sociedad civil, con el objeto de representar y  defender los intereses de sus afiliados, ante empresarios y gobiernos, con una esencia que radica, fundamentalmente, en la independencia y en la plena soberanía de los derechos síndico laborales.

La clase obrera cubana ha tenido una historia  abnegada, sufrida y sacrificada por su Patria,  transitando por diferentes etapas que la han estigmatizado en su que hacer, frente a intereses foráneos, patrones abusadores o administraciones envilecidas.  Estos desmanes, en vez de amilanar a los trabajadores, les dieron fuerzas para continuar luchando por las reivindicaciones logradas a través de los años, con una epopeya donde el papel  protagónico lo ha llevado  el trabajador. 

Sin profundizar en la historia del movimiento obrero cubano –por ser imposible en unas breves cuartillas-, hay aspectos que –a nuestro entender- no deben. En el 1925 se fundó la Confederación Nacional Obrera de Cuba (CNOC), que fue fuertemente represiva y,   suspendida por el gobernante Gerardo machado, al igual que  la Federación Obrera Nacional (FON). 

La revolución de 1935 reactivó la efervescencia sindical.  Surgieron  nuevas Federaciones, con su punto culminante en  la Constitución de 1940, la que dedicó  27 Artículos del Título VI a los derechos individuales y colectivos de trabajo, con reconocimiento legal de los 38 años de incesantes luchas obreras. En esta  década se obtuvieron los siguientes logros:

· Jornada  laboral de 8 horas,  

· Legitimidad y facultades de los sindicatos, 

· Salarios mínimos para los trabajadores azucareros, 

· Creación de la Secretaría de Trabajo, 

· Derecho de huelga, 

· Nacionalización del trabajo.

Lo anterior,  unido al Decreto 276, daba a la clase obrera:

· Estabilidad en el empleo,  

· Vacaciones retribuidas por 15 días al año,  

· Licencia por enfermedad, 

· Licencia retribuida por maternidad, 

· Creación de la bolsa de trabajo, 

· Derecho a la negociación colectiva, y

· Medidas acordes con la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Estas reivindicaciones dieron lugar al nacimiento de la Central de Trabajadores de Cuba (CTC) a  finales de enero de 1939, a la vez que se declaró nula la CNOC. Durante los cuatro primeros los Congresos  la CTC se pronunciaron por:

· Desarrollo  económico, 

· Protección a la pequeña industria,  

· Creación del Banco Nacional, y

· Medidas encaminadas a fortalecer el sistema vigente.

En las elecciones de 1944 el Partido Socialista Popular (PSP) apoyó la candidatura de Fulgencio Batista y la Confederación Obrera Nacional (CON) la de Grau San Martín. Esto ocasionó que el  V Congreso obrero se escindiera  en dos bastiones irreconciliables. Por  un lado estaba  el Auténtico –integrado por la CON y la CONI (dirigida por Mujal y Cofiño) y  el  Comunista, declarado ilegítimo y desalojados  del Palacio de los Trabajadores. En 1949 el VI congreso eligió a Eusebio Mujal como Secretario General, reelegido   en el VII,  de 1951.

El 10 de marzo de 1952 se produjo el Golpe de Estado del dictador  Fulgencio Batista, plegándose Mujal  las exigencias del gobierno de facto y convirtiendo  las relaciones  con la CTC en una política de colaboración mutua. Mujal creó  grupos paramilitares contra el movimiento obrero, evidenciándose la decadencia de la CTC.

El 22 de enero de 1959 se creó la CTC Revoluciona (CTC-R), encabezada por Conrado Bécquer. En el  X congreso, de   noviembre de 1960,  David Salvador  evidenció la pérdida de identidad de la CTC, al referir  que los trabajadores no iban al Congreso a plantear demandas. A una pregunta de Emilio Máspero (desaparecido líder de la actual  Central Latinoamericana de Trabajadores –CLAT-, quien asistía a dicho Congreso observador del Movimiento Social Cristiano) acerca de del proyecto de los trabajadores,  Salvador le declaro: Lo que diga el Comandante. A partir de este momento lo dijera o no el Comandante la CTC-R actuaría bajo la euforia  de los primeros años revolucionarios y de la incuestionable fidelidad del pueblo y trabajadores cubanos a Fidel.

En el XI Congreso de la CTC-R fue electo Lázaro Peña y los delegados –quienes representaban más al gobierno que  a  los trabajadores- renunciaron a las conquistas históricas del sindicalismo y del movimiento obrero cubano, entre ellos: 

· Los 9 días de licencia por enfermedad,  

· El abono suplementario por navidad,  

· La jornada se anal de 44 horas,

· El derecho a la huelga,

· Derecho al paro forzoso, y

· El incremento constitucional del 9.09%, entre otros.

En el XII congreso la esencia de los sindicatos   había desaparecido. El Partido Comunista eligió una Comisión Organizadora, encabezada por un cuadro de la Unión de Jóvenes Comunista, y Lázaro peña fue sustituido por enfermedad. Posteriormente, la Constitución de la Republica de cuba -de 1976-, en su artículo 44 declaró que el poder pertenecía al pueblo trabajador, ignorándose lo alcanzado por el movimiento sindical, según constan en las Constituciones de 1901 y de 1940.

Es en este de cursar donde la CTC aglutina a los diversos sindicatos obreros.  Las   administraciones no son totalmente responsables de que los dirigentes sindicales no asumieran la ofensiva de la clase obrera, al orientarse que los Secretarios Generales de las Secciones Sindicales parte del Consejo de Dirección de la empresa o entidad donde se desempeñaban y su elección recaer, fundamentalmente, en militantes del Partido Comunista de Cuba o de Jóvenes Comunistas, no en viejos sindicalistas ni trabajadores simples, en la mayoría de los casos. 

Las inconformidades se presentaron en la medida en que las Asambleas de Producción y Servicios se convertían en verdaderos suplicios, al pensar las madres que llegarían tarde a la casa, los hijos no se recogerían a tiempo, o requerirse la asistencia de un familiar, vecina, más  el padre machista que veía en la mujer, más que a una trabajadora, al ama de casa encargada de la guarda y cuidado de los hijos. Estas reuniones llegaron a convertirse en tediosas, donde los trabajadores se limitaban, generalmente, a levantar la mano en  posición de asentimiento.

Es en este contexto cuando, en el año  1988, Pedro Pablo Álvarez Ramos fundó el Movimiento Armonía y en  l989  la Unión General de Trabajadores de Cuba (UGTC),  primera organización sindical independiente de nuestra nación. En 1994 se  eligió  Presidente de la Unión Laborista de Cuba (ULC), luego fusionada con la Unión Sindical Independiente de Cuba (USID), para en 1995 dar nacimiento al Consejo Unitario de Trabajadores de Cuba (CUTC), con carácter independiente, ilegal y punible, acorde a lo interpretado en la legislación laboral vigente. 

Desde su creación el CUTC ha tendido como  objetivo el diálogo abierto, franco y sincero con la Central de Trabajadores de Cuba (CTC), por considerar que la lucha y objetivos del CUTC, se encamina a formar en la  conciencia de la clase obrera cubana el  papel del trabajo, por considerar que:

· Es la dimensión más dignificante de la persona y, en consecuencia,  la expresión de su libertad creadora,

· Suponer el aporte de la fuerza física,  inteligencia y voluntad del trabajador, mediante la más significante ética de la  sociabilidad humana, 

· Por  realizarlo   una persona, sujeto consciente y libre de crear, compartir y dar sentido a la vida.

· Ser un medio para  realizar y perfecionar la sociedad,
· Su derecho se convierte en fundamental, al igual que las  instituciones y organismos económicos y sociales que lo rodean dentro de una perspectiva de desarrollo integral  de empleo y salario digno. 
· Fundamenta su derecho en la dignidad de la persona y engendrar por sí el  bienestar personal y familiar, independiente de la valoración económica, científica o técnica de lo realizado. 

· Organiza el régimen económico, político y social  al servicio del  pueblo, cuando ostente un desarrollo  integral mediante el trabajo y su formación hacia niveles cada vez más altos en  lo económico, social, cultural y espiritual. 

· Trabaja la  democracia para que los cambios y transformaciones se den por las mismas leyes, de modo que a los trabajadores se les posibilite desarrollarse libremente, asumiendo responsabilidades y compromisos consigo  y para la sociedad. 

· Implica Justicia Social  que los  trabajadores contribuyan  con la sociedad, en la medida de sus posibilidades, y reciba un salario  acorde a sus necesidades y las de su familia.

· Aspirar a una sociedad donde los trabajadores   tengan  techo, alimentación, independencia económica, seguridad, sin  desigualdad,  marginación y   violación de los Derechos Humano Laborales. 

Estamos seguros que la CTC  y sus sindicatos trabajan por la consecución de estos objetivos. El CUTC mantiene los principios de las Organizaciones Regionales e Internacionales a las cuales pertenece: Confederación Mundial del Trabajo (CMT), Central latinoamericana de Trabajadores (CLAT) y el reconocimiento de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). En consecuencia se rige por sus postulados,  oponiéndose:

· A los  Tratados de Libre Comercio.

· Al Neoliberalismo,

· Al embargo al que se encuentra sumido el pueblo de Cuba, ya cerca de medio siglo.

· A la Ley Helms-Burton.

· A políticas neoliberales encubiertas.

· Corrientes fuera de uso,

· Criterios antagónicos con la realidad contextual mundial.

Por ser nuestra causa  justa, el CUTC incluye en su membresía a los trabajadores, sin distinción de su ubicación en la esfera económica, raza, tipo de organización a la cual pertenezcan, religión, linaje, ni   sexo. Acepta   en sus filas a  personas que acojan sus Estatutos y sean consecuentes con los principios y valores éticos propugnados, a la vez que estén  dispuestos a trabajar honestamente en la consecución de sus objetivos. 

La  posición del CUTC es autónoma, independiente y liberada de ataduras o  tutelas que mellen o menoscaben  logros y reivindicaciones de la clase obrera cubana. Defiende  el derecho de los trabajadores  mediante un  programa de lucha pacífica, con la misión primera de rescatar el valor del trabajo en la producción y  los servicios, como vía de realización personal y social. 

Nuestro carácter de sindicalismo independiente ha imposibilitado las  relaciones oficiales con sectores y empresas locales o nacionales,  imposibilitándonos de un   diálogo, al cual aspiramos, ya que  el trabajador no es  sujeto de la historia sino su objeto y  el sindicalismo es un instrumento social del trabajador y no éste del sindicalismo.

Al XIX Congreso obrero  pedimos:

PRIMERO: Que sus acuerdos fundamentales se dirijan a que los dirigentes sindicales representen a los trabajadores, se opongan a las administraciones arbitrarias y  no se sientan presionados por partidos políticos, sino movidos por la historia del movimiento obrero cubano y la sangre derramada por Jesús Menéndez y los próceres anónimos que no cejaron en su lucha por lo que más dignifica al hombre: el trabajo, del cual el sindicalismo es una consecuencia.

SEGUNDO: Que se nos de la posibilidad de un diálogo abierto, franco, donde las partes, con el respeto que merecen, puedan conversar,  hacer uso de la palabra, don divino que solo corresponde a la especie humana, de la cual forma parte  el hombre.

Al XIX Congreso de la Central de Trabajadores de Cuba les deseamos éxitos, una fructífera y prometedora labor, en los debates de las cuestiones que más afectan a la clase obrera  y a los dirigentes sindicales. 

¡ESTAMOS CON LA CLASE OBRERA!

Dado en la Ciudad de La Habana, Cuba,

A los 25 días del mes de Septiembre de 2006
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Dra. Maybell padilla Pérez

Secretaria General Adjunta,

Por el Comité Ejecutivo Ampliado

Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos.

